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    EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
 
 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día ocho de enero de dos mil 

veintiuno, adoptó acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

22.- SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA PARA PROYECTO DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO. Por el Sr. Alcalde, se da 

cuenta de propuesta del Teniente de Alcalde Portavoz del Gobierno, D. Juan Agustín Morón 

Marchena, por la que se indica que se ha recibido de la Diputación de Sevilla una subvención 

por importe de 28.245,00 €, destinado al Proyecto de Cooperación al Desarrollo 

‘Reconstrucción y equipamiento de las instalaciones del centro ARAPYAHU. Fase VII. 

Alimentación y Educación para  los Niños y Niñas del Vertedero Municipal de Encarnación 

(Paraguay)’, a ejecutar por la ONG Crecer con Futuro, en el marco de las Ayudas para la 

Cofinanciación de Proyectos a realizar en Países en Vías de Desarrollo dirigidas a Entidades 

Locales y Consorcios de la Provincia, Convocatoria 2020, Resolución 5968/2020 de 

03/12/2020. 

 

El ingreso de la Diputación de Sevilla ha sido recibido el 15/12/2020 y aplicado en la 

contabilidad. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de la Junta de 

Gobierno Local para su aprobación: 

 

PRIMERO.- Concesión y pago de la subvención a la ONG Crecer con Futuro (G-91354258) 

por importe de los 28.245,00 €, aportados por la Diputación de Sevilla. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la ONGD Crecer con Futuro, indicándole la 

obligación de justificar la presente subvención. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 

 

Lo que se hace constar a efectos de notificación, de acuerdo con las atribuciones que 

me confiere el art. 126.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y para 

dar cumplimiento a lo establecido en el art. 194 y 196 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, y arts. 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciendo la 

salvedad de que el Acta no se encuentra aún aprobada, conforme prevé el art. 206 del citado 

Reglamento, en Dos Hermanas. 

 

EL CONCEJAL-SECRETARIO 

 

Juan Agustín Morón Marchena 
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